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CERTIFICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS SIN AUDITAR

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS (SUGESE)

La suscrita Contadora Pública Autorizada, con base en los registros contables de la
SOCIEDAD AGENCIA DE SEGUROS GRUPO ORTIZ S.A., cédula jurídica
número 3-101-337203, inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil en tomo 1649,
folio 172, asiento 176, con domicilio en Puntarenas Centro, costado sur de la Casa de la
Cultura, en los altos del Banco HSBC, certifica el balance general al 30 de junio del
2014, así como el estado de resultados y el estado de cambios en el patrimonio por los
seis meses terminados en esa fecha, que se adjuntan e identificados con mi sello blanco a
relieve, fueron preparados de conformidad con los registros contables que para el efecto
lleva dicha Sociedad.

El proceso realizado consistió en verificar que cada una de las líneas de la cuenta que
integran los estados financieros en mención, fueron extraídas de los registros contables
de la Sociedad Agencia de Seguros Grupo Ortiz S.A.

El procedimiento escrito en el párrafo anterior, es sustancialmente menor en alcance que
en la auditoria de estados financieros. Consecuentemente, la presente certificación no
constituye una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros arriba
mencionados.

En virtud de lo anterior, certifico que los Estados Financieros adjuntos, fueron
preparados con base en la información contenida de los registros contables que para tal
efecto lleva la Sociedad Agencia de Seguros Grupo Ortiz S.A.

No me alcanzan las limitaciones del artículo No. 9 a la Ley No. 1038 y de los artículos
20 y 21 del Reglamento a la Ley del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, para
emitir esta certificación.

Se extiende la presente a solicitud Sociedad Agencia de Seguros Grupo Ortiz S.A. Dada
en la ciudad de San José a los veintiún días del mes de julio de dos mil catorce.
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